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Las leyes óadenes y anuncios qae hayan de.in-
sertarse en IoColednes Oficiales se han de mae-
dar at GeTe Polfco respectivo, por cu^o conducto 
se pasarín á fes Editoreslde los mencionados pe» 
riódicos%A4l orden á«< dt Abril d* 1U39;. 

Precio de «cuorioion.—Ejl tóales 
mestre. y 
del Boletiíi, 

HE PUBLICA TODOS t O S D I A 8 , EflCJKFfO M>8l DOMINGOS. 
* c •eni sol i V ,w<ul sr»uloq ci 

sbfi^oiloo habiloso si 9b ahsq so)i*óqe(t 
itixiarnnhni avisn onemolo oniíodoj* lo ioq 
eb aalfiBHiqhí ? Mnobcyic a ,>.oibiih ?ol ¿. 
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Las die^?elbné« ̂ t a ^ t a f t r ^ k e á . ¿ l i é m m * acaiitai^ libado a domicilio^ 1©; jkw roen-

anticipados; fuera dVelk M r»-., el,¡mes»} Uj^rn^ire; 72 el se-; 
. y 144 por un año.-~|kr%dmijeh saWncionés ^J^^S^íPaWc Pfi5 i 

calle de la Puebla . n ú m e r o 19 cu. ru . ' b « j o - F u e r a de I cerniente M servicio, nacional, que. d i , , , - - d a 

que F«;an i.Jittancia de parle no ¡obre, se li^tk-*, 
r4n oftei»4ioente: af iroifitno ciulqmer ayíitvv9rifl{ií|-.,?t 
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esta capital, directamente ptor?toedfr> de carta al Editor, con inclusión 
importe del tiempo del abono&n sellos.—UnfTQmero sueítO^D cuartos 

•leí n)i>ma.<: poro los da iutéréí parlic ul ..' 
i n s e r f e r o n f n o ftup ¿íj.ij ,ovi.n¡n7r 
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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA fÍ§ CONSEJO DE MI-
viarnos. 

Guadalajafs \% deodtubre de 1860 á 
las ocho y jin minut() de la noche. 
—-II Ministróle la Gobernación al ilus-
tríÉmo seflor fenbspci'i'tarlo: 

CC ! * ^ n c s t e i|on®nto verifican SS. MM. 
«o entrada en Ha ciudad en medio del ma-

general de Encomiendas, Prioratot 3^Dig|., Estado 109 Díenes lodos de lasEiico-uíendas 
nidades de las Ordenes militares J sui al icrvGoapso el felleciraieoto de los ac> 

, Tesoros, espresiva de los bienes, tantas 51 tuales noseedorí^liOAii 
| derechos perteoecienles á la EntíónSendá S. M., conformándose con los dicláme-

mayor de Castilla, entre los cualefaó&recí ^sAemtttdat»\^ftbFecBl- iMrücula^wM»?líi 
el portazgo de Montealegre, que seaófrabi Sección d^^yen^'/ jeLqgn^jo de Estado, 
en la villa de Yillatobas: la asesoría general de este Ministerio y 

Vista la Real orden de 22 de?)Ctubra osa Dirección, se ha seryi-lo cojilirmar el 
de 1857 acordando el secuestro de la En- ^ acuerdo de la Junta de revisión v reco-
comienda que disfrutaba don Carlos Luis nocimiento de carcas de justi-i.i,' por 
de Borbon, Duque de Luca v déSParma] f qtó ,sé ,'(téclhfá'bottí6 I•íal'fíasignación 

yor entusias 
ioues.» 

mo 

I 

y de las mas vivas acia» 

Vista asimismo la de 3 de agosto dá 
1850 mandando devolver al repeluto señor 

do 

MINISTERIO BE HACIENDA. 

I 
1 é * 

Excmo. Sr.: He dado cuenta «i la Reina 
(Q. D. G.) deiesjÑidienté instruido por esa 
Dirección gen|ral¿de cotiforraidad con lo 
dispuesto por; la Real brden de ii de 
abril de 1859j paja llevjar á efecto el r e -
conocimiento.IcüiBLQ-carga de juslioiaj 
la asignación l e ^ 0 0 rs. que anualmente 
s e satisfaga á|S. "A. R. el Sermo. sefior 
Infante de Es)ana don Carlos Luis de 
Borbon, DuqujfdeParraa. cerno Comenda
dor mayor de Castilla eú la orden militar 
de Santiago, por arriendo indefinido del 
portazgo de Mpnlcalegrel perteneciente á 
dicha Encoraidnda. 

En su con|ecu|ncia:j 
\ i s t a la Rial orden comunicada en 18 

de agosto de 1-781 por el Conde de Florida-
bjalca á los Directores generales de Cor
reos, por la que sereduj »ron á uno los dos 
í irjazgos, el Ihiníaplo de Hontealegre, per-
íe^iíciente al a^or4nfaiUe^tMTtte-tte Par-
teai como Comendador mayor de Castilla, 
** e establecidl por la Administración del 

litido en la vil ¡a del Cotral de Almaguer 
la conservación de la segunda jorna-

e la carreara de Valencia quedando 
é t primero en tirrendamibnte por tiempo 
indt unido ínterin no so resolvióse otra 
coéa, abonándose mientras tanto á la re
pelí ía Encomienda y porj la reala de Cor-
S o s 5200 rs . a n u d e s : 

Tisloun testimonio librado de maodato 
judi ial, previa citación del Promotor fis
cal e Haciendl, por el tíscribano don Ma
nuel Maria deJCirdenas á 15 de enero 
próximo pasada, literal: primero, del Real 
titulo de Comendador mayor de Castilla 
en la orden de Santiago, espedido en San 

! ¿oreuzo á 16 de-octubre de 1804 á favor 
del Sermo. señor infante de España don 
Carlos Luis de Borbon, entonces Rey de . 
Etruria; y segundo, de una-^ertífieacioo 1 
<lada 00 la propia fecha por el Contador j gisiacioo vigente 

Duque los bienes que le fueron secuestra
dos en cumplimiento de la anleri#í 

Vista también la de 13 de saiembn 
del propio aüo acordando que la de¿olucior 
se hiciera en los propios términosIBue tuvo 
lugar el secuestro, es decir, en é | estado 
en que se encontraran los bienes¿con dé-j 
hilos y créditos, sin hacer deducciones ni 
prorateos, quedando «i cargo de S'. A. o | 
cobro de los primeros, y el pagg de las 
obligaciones vencidas fno satisfechas: 

Visto el artículo l f tde la ley^e pre
supuestos del citado aú9 de 1850 d e t e r m i 
nando que el Gobierno presente anjíalmen-i 
\ f {i (:iS CAST^A nota de todas la s i carga s 
de justicia que dentro del rmsmosafio sej 
hubiesen reconocido, sinquj^)ueda proce-i 
der á satisfacerlas h a s t a qu&por estas úl
timas se le conceda el ^ m p ^ e n l e crédito: 

Vista la ley de 29 'de abril do 1855 
determinando la revisión y reconocimiento! 
de las cargas de justicia, y el art. 9.* dej 
la de presupuestos de 1859 estableciendo; 
la forma en que debe verificarse: 

Considerando que se ha probado ple
namente pertenece á la Encomienda mayor 
de Castilla, de que es poseedor actual el 
Infante de España don Carlos Luis de 
Borbon, Duque de Parma, el portazgo da 
Mcmleale^re, del cu.il vino á ser expropia
da la repetida Encomienda por causa de; 
utilidad pública, señalándola en indemni
zación, por Real orden de 18 de agosto' 
de 1781 con el título de arrendamiento 
indefioido, la asignación anual de 5200 
reales, cuya suma era la que percibía e l 
Comendador cuando se le secuestraron los-
bienes: 

Considerando que una vez alzado el! 
secuestro, debió el Comendador volver al 
goce de l a asignación, con tanto mas mo
tivo cuanto que tiene derecho por los días 
de su vida al disfrute de los bienes, reí. tas 
y derechos pertenecientes á la Enco
mienda: 

Considerando que este principio, ad
mitido como inconcuso en materia de En-, 
cota iendas, está espresa y recién temen te 
consignado en ta ley du 11 de julio de 
1856: . n l s l o r , • : - . . ' . £ ln 

Considerando qoe, conforme á la lc-
deben aplicarse al 

;ue 
los -.200 rs. que anualmente se salisf .ician 
al Sermo. seflor Infante de'España Duque 
de Parma, por el concepto á «jue la misma 
so refiere y queda referido; y mandar á '.a 
vez que á su Jiemno se incluva dicha obli-

'fecwPeh'MH'^fectoñ^tq^esfto^ilt inte del 
presiq tiesto - - n - a i de gastos del Estado, 
previos los requisitos establecidos para el 

| casó por el Citado artículo 10 de U ley da 
' presupuestos del año de 1850. 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondiente. 
Dios guarde á V. E. mñcHoS^nos. Ma-

'5 de octubre de 1860. -Salávcrría. 
;ncr Director general del Tesoro pú-

-1 ooiJ'*? fibG* f*b IfUioioibc I 

MINISTERIO'DE I-OMENTO. 

IH—.0081 J b Mduí-Jü.üb ct 
limo. Sr.: Visto el espediente promo

vido por don Francisco Guiníerré, en soli
citud de autorización para continuar 
a()ruvech;mdo las aguas ikd rio Llobregal 
en el negó de sus tierras: 

Considerando que la pretensión de es
te interés ido no se reitere al estableci
miento de nuevos riegos, sino a legalizar 
el uso de urtas aguas (pie viene disfrutan
do desde 1847, sin aote en todo este tiem-; 
po haya habido contra él ninguna recia-1 

macinn. 
Y consi«leramlb /jñe'éi asentimiento dei 

los regantes inferiores, continuado por 
espacio de i 3 años, demuestra de un 
modo evidente que no ?» les sigue el me
nor pértjuiclo;¡S. JH< Ia4te\n'íi (Q. Dj (í.'l, 
oída la Junta consultiva de Caminos, 
Cuñales y Puertos, y dé conformidad con 
lo prepuesto por esa Dirección, lia tenido 
á bion Imbilitar dicho aprovechamiento, 
autorizando á don Francisco Guinferré 
para que, con arreglo al ¡proyecto presen-
4ado»ilo<Be ¡del rio Llobregat'el agua ne
cesaria, para el riego esciustvo de las tier
ras de su propiedad, al respecto de medio 
litro por segundo y hectárea; verificándose 
bajo la iuspecfiiou y previa de^minacmn 
del Ingeniero Gefe de la provincia las obras 
necesarias para que oto-entre en el canal 
de conducción mayor cantidad de .agua 
que la que al respecto referido correspon-

d u i o o . y b e l i-iil<f»I/l 

,iob .obcJíS yb sIibioiosí s i s i u h n i\ au 
de á la estension del terreno regable, con 
arreglo á lo que resalle de la medición del 
mismo. 

De Real orden lo digo h V. í. para su 
inteligencia y efectos rornspondientos. 
Dios ííuarde á V. I. mocitos anos, llarce^ 
lona 5 de dé 0<rtübré^é , fÍ88(ll'-^rTeÍja. 
—Señor Director gener.d de Obras públi-

'CdííJl ! iWtoU « n i f i f i o b y t l i d i y ¿gj 
41 ,h£xitl ooiinÓTií) e o T o i i i f ü «ol ob ^ 

•¡dy.vjl» b ,¿il"l oift^íffA y HMiinl o\¡n 
bl fiíb sh?q iidiT!"q ¿ t&nomjc *i}¿$ sb 

En vista de la consulta cu-vad-i por 
V. S. á la DSreeafoiafeakwml d^l Tiesura 
preguntando; entreoirás r.us¡>, si surgifía 
al^uo inconveniente en qt£f se devuelvan 

,á los actuales ánretuliitorios de portazgos 
las cartastue'iiíigá) lele sus respectivas 
lianzas, cuyoa. docomenios vienen rete-
niéndose.en.t&a depenüunt¿>. con nnreglo 
á lo dispuesto en Real ordéo espedida por 
este Ministerio con fecha-20 «te. 111.10:11 Je 

;.lfi55;<y tBnientte.'preseñtü'MU ^iilpnica-
cion que acerca del.particular se i ilui-
ííido en d o s dasmdyojttRikiio << el de 
Hacienda i la espresada D:recc¡ 
cual stí mauiüüsta; quu no pitedeii t-xislii-
obstáculos en verificarla expresada devo
lución, puesto que en virtud de lo proscri
to f)Df otra Real orden (le dicho Ministerio 
líe i de enero de este año deben 1: •-
rarse nulas y sin ningún valor ni efecto 
las indicadas cartas de pago, en el caso 
de que sus poseedores resulten alcanzados 
como tales arrendatarios y no quieran 
¡presentarlas, tratando de impedir por este 
medio ¡la -véntaxite los efectos depositados, 
cuya circunstancia fué la causa de que se 
dictase la espresada resolución de 28 de 
marzo de 1855; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se devuelvan f»or 
V. S. desde lue^o árdichos arrendatarios 
los precitados documentos, y que los que 
en lo Sucesivo contraten esta ciase de ser
vicios conserven aquellos en su poder 
hasta la liquidación de sus arriendos. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y efectos correspou-

«dieatcS'.iDios guardua.V. S. muchos años. 
Zaragoza 7 da octubre de 18OU.—Gave
ra.—Seflor Ordenador general de Pagos 

•de este Ministeda B9 mi 

MINISTERIO DE ESTADO. 
1 1 

orlo 
* <>l 
loq 

Cauóiütria. 

Í del próximo pasado tuvo la honra 
mo. Sr. D.Juan Blanco del Valle, 

iliuistro residente de S. M. en la corle de 
S. M. el.Emperador dtjl Brasil, de poner 
en iiianos de este augusto Soberano la car-
la que acredita su esprésada calidad. 

Al verificarlo el Sr. Blanco del Valle 
manifestó á S. M. Imperial los seulimien-
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tos de amistad qtre la Rema nuestra Sello. 
ra le profesa, así como las simpatías que 
le inspira la nación brasileña. 

S. M. Imperial contestó en términos 
análogos y oon la be^volencia que le ca* 

D olilica. 

- Exjsliendo aun en ta caja general de 
Depósitos parte de la cantidad entregada 
por el gobierno otomano para indemoizar 
á los dueños, cargadores y tripuiantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabe
que V ir (jen de lot Angeles, polacra for
tuna y bergantín Nuestra Stñora del Car
men, de la matrícula de Barcelona el pri
mero, de la de San Feliú de Guixols el 
segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que, mandados por los capitanes 
Gerónimo Campodonico, Benito Suris, 
Francisco Pi y José Reig, fueron apresados 
en 181 i y 1312 por corsarios de Trípoli, 
se llama á las personas que se creyeren 
con derecho á ser indemnizada» á prorata 
con tal motivo, para que en e¡ plazo de 
seis me>cs acudan á deducir sus derechos 
en la primera secretaria de Estado, don
de deberán presentar para ello cuantos 
documentos y cuantas noticias creyeren 
conveniente*. 

ijgí Habían lose justificado por don Fran-
. cisco Moreno tonas, en representación de 

don Joíé Suris y Lloren*, don José Roig, 
don Antonio Palxot, don Feliu Palxot, 

* dona Beatriz Suru y Bastons, (lona Doro
tea Gibils y dofia María Durbán y Bascos, 
v de los marineros Gerónimo Bazart, Be
nito Cruanas y Antonio Julia, el derecho 
de estas personas á percibir parte de la 
cantidad correspondiente á prorata al ja
beque Virgen de Lo» kngeles, se han Sn* 
tregado al señor Moreno Canas 20 .895 
reales tu. y 78 cts., con mas los intere
ses de esla cantidad desde que se impuso 
en la Caja General de Depósitos; habiendo 
dado esti persona un recibo coa la cláu
sula de que, al entregar esta cantidad , el 
Gobierno de S. M. no prejozga los dere
chos de los cu-participes en este crédito. 

Habiéndose también jusliücado por 
don Manuel Arana, en representación da 
don Rafael Palxot, el dereebo de este á 
percibir parte de la cantidad correspon
diente á prorata al oerganlin Nuestra Se* 

'Hora del Carmen, se han' entregado á don 
Rafael Rabel! y Palxot, apoderado de la 
misma persona, 94.091 rs. vn. y U c l s . , 
con mas los intereses de esla cantidad 
desde que se impuso en la Caja General 
de Depósitos; habiendo dado este apode-
rato un recibo con la cláusula de que, al 
entregar e3la cantidad, el Gobierno de 
S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas qae pudieren alegarlos al mismo 
crédito. 

Mediante recibo con la misma cláusula 
se han entregado también á don Manuel 
Arana, en representación de don Rafael 

« Palxot, 8772 rs. vn. y 6 i cts., con mas 
los intereses de esta cantidad desde que 
se impuso en la Caja General de Depósi
tos, por haber justificado aquella persona 
deber percibir don Rafael Putxet ta canti
dad destinada á indemnizar á prorala de la 
pérdida de la ropa de los marineros y del 
dinero que llevaba el oapilan del barco 
Nuestra Señora del Cánnen. 

Habiéndose también justifica, i o por 
don Sabino üjero, en representación de 
Francisca, Catalina y Teresa P¡, el dere
cho de estas personas á percibir parle de 
la cantidad correspondiente á prorata d la 
polacra Fortuna, se han entregado al se» 
fior üjero 1823 ra> v a » ? 90 cents., con 
mas los intereses de esta cantidad desde 
que se impuso en la Caja General de De
pósitos, habienJo dado este apolerado un 
recibo con la cláusula de que, al entregar 
e s t a cantidad, el Gobierno de S. M. no 

'prejuzga los derechos de los co-partícipes 
en este crédito. 

Resultando que don Gerónimo Villa-
nova, don Rafael Suris y Tomás Mateu 
pueden alegar derecho á 2014 rs. » . y 
1|52 consignados en la Caja General de 
Depósitos por la parte correspondiente 4 
tales personas en el jabeque Virgen de los 
Angeles, y que once marineros del mis
mo tienen derecho á recibir por partes 
¡guales 3920 rs. vn. y 53 cents., se les 
llama mas especialmente por el mismo 
plazo. 

Igualmente se llama á Félix Freixas, 
escribano ó sobrecargo del bergantín Nues
tra Señora del Carmen, por si tuviere 
que alegar derecho á las ropas de su uso, 
que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura. ! 

Del mismo modo se llama por aqnel 
plazo á Feliciano Puix, Antonio Palmoro-
la, Agustín Bassart j un negociante de 
apellido Bellot, por si tuvieren que alegar 
derecho á la cantidad correspondiente á 
prorala á la polacra Fortuna, y á los ins» 
trunientos de navegar que llevaba el üs-
cribano ó sobrenargo de. esté buque al 
tiempo de su apresamiento. 

S E G U N D A SECCIÓN; 

8 9 h J 8 M 

JUKBHOtoan.' - n i-m whiski & \ orangí 
G O B I E R N O DÉLA PROVINCIA D I 

MADRID. 

Sedean de Fomenté.—Negoeitsde 4.*— 
Minas.— NÚm. 4218. 

¥ onyi-un»' '<!- • ; -'A Mmy 

En el espedienle instruido en este Go« 
bierno de provincia, á instancia de don 
José Luis de Anluñano, Presidente de la 
sociedad La Crescendo, con el objeto 
de que esla sociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formalidades que 
la ley exige, be dictado la providencia sN 
guíente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 
0 de julio d 1S59, y oido el dictamen 
del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad 
La Crescendo, formada para beneficiar 
las minas de galena argentífera C r e e n 
cia, Justicia y Teolinda, sitas en término 
de Cuevas, dé la provincia de Almería, 
medíanle escritura que otorgaron en es
ta corte á 12 de mayo del afta actual, y su 
adicional de 29 de setiembre, ante el Es
cribano don Eulogio Barbero y Quintero, 
los señores don Luis de Anlufl'ano y don 
Juan Antonio de la Torre, autorizados al 
efecto por la Junta general de accionistas 
de la referida sociedad. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Arraijo.» 

Lo qué he dispuesto so publique en 
los periódicos oficiales de esla corte, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1839. 

Madrid 15 de octubre de 180O.—El 
Marqués do la Vega de Arraijo. 

Número 1222. 

Por decreto de esta fecha, he decla-
cancelado el espedíoste de investigación 
titulado La España, sita en los términos 
de Reíanos y el Cuadron, distrito muni
cipal de Lozoyuela y Gargantilla, en ra
zón de haber desistido la sociedad del 
mismo nombre á la prosecución del re
ferido espedienle. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial pora conocimiento del público, y 
en cumplimiento de las disposiciones le» 
gales. 

Madrid 15 de octubre de 1860 .— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de kdmimstfMn.—8*nida¿. 

Los señores Alcaldes de esla provincia remitirán a este Gobierno antes del.día 31 
del me» aclual, una nota por cada facultativo titular que exista en su jurisdicción, 
«presando, á tenor del ¿djunto modelo, el nombre del profesor Techas de sunom-
K i e n l o y de la aprobación de este Gobierno, sueldo que disfruta del fondo nromei-

** ^ f t « ^ r í S & Marqués de la Vega de Armijo. 
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Los señores Alcaldes de los pueblos cabezas de parUdo judicial remitirán á este 
Gobierno antes del 51 del mes actual, una nota por cada Subdelegado d e M 
que eVista en el distrito jadicial, espresando todas las circunstancias ,que determina 

1 C l 3 MadridT5 d l° 'ocADbré de 1 8 6 0 . - E I Marqués de la Vega de Armijo. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N , 

iD«niáTRACIOX pftisciru. S I llACIRNOA pú
blica DE LA PROTEGÍA DK MADRID. 

;IK) .¡tal. i ' v o i i j ,id e*i i i5 i ioqí í í»nyj*Uk uh 

Se halla vacante el estanco de Yillal-
¡Hjfilla, dependiente de la Admiaislracion 

subalterna de Alcalá de Henares. Lo qne 
se hace saber al público para que en el 
término de 8 días, ¿contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el WoUtin 
Oficial de la proviacia, presenten sus 
solicitudes los que deseen obtenerlo y 
reúnan los requisitos que marca la Real 
orden de 9 de julio de 1858. 

fidüTUl hl t SI 

r r s s b 

RÚüVTl 

Madrid 11 de octubre de 1860.—José 
Cabello j Goytia. 

^ 1̂ «4 *4 »4 o o o — — — C O ü O O O 
o o a e n *4 

venido en la Real orden de 12 de mayo 
de este año, asciende á la cantidad de 
e.*n.48S.rs. !i%flobüí.7l 
j Zfa subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general dé Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cádiz ante el Gobernador 
4e la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto í 
condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenti 
a l adjunto modelo; y Ta cantidad que ha «la 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será dé 
322.859 rs. , en dinero ó acciones de caj ^ 0 1 f £ • ^¡ W 
minos, ó bieii en efectos de la Deuda pu
blica, al tipo que les está asignado por laé 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo^ 
que no lo tuvieren al de su cqtizucion en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para ü 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento' que acredite haber 
realizado el depósito del modo que* pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mal 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose 
que Ta primera mejora admisibte será de 
óz.OOO rs., quedando h s demásá voluntad 
de los lidiadores, con tal que no bajen de 
3000 reales. 

Madrid 9 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de üria.L "f #11 O c I V A 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 9 
de octubre de esu- año, y de las condiciones 
y requisitos que sé eligen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Cádiz á 
San Roque, se compromete á tomar á sm 
cargo dichas obras, con estricta sujecioi á 
los espresados requisitos y coudiciones, por 
la cantidad de 

(Aquf la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será de«»-
*chada tona propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, eitíri-
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obra».) 

Fecha y tirina del proponente. 

once de so mañana, en la Audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en • el piso 
baje de la territorial de esta corte, cura 
reunión tendrá por objeto la graduación 
de los créditos que se han presentado con* 
Ira el mismo. 

Lo que se hace saber á los interesados 
á fin de que se presenten en dicho Juzgado 
en el dia y hora referidos. ibicA 

Madrid 9 de octubre de 1880.—Per* 
min de Arauna.—835. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
1 — — 

MIRCCIOK f KHIRAL DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del corriente, está Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 

. adjudicación en pública subasta de las; obras 
i de la carretera de segundo orden de Cádiz 
I áSan Rpqvie, cuyo presupuesto, con el au

mento del 15 por 100 para gastos de Ad-
I müiistracion, Dirección é imprevistos pre-

bd 

— 5" m 
o 

-3 a> r> 

Justado de primera i/ts/ancto de/ partido 
de Ge/a/e. 

Don Joaquín Pedro de Olcina, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
t a f o . 

Por el presente edicto llamo, cito» y 
emplazó á don Pedro Folgueiras, natural 
de .Galicia, soltero, como de 24 aüos de 
edad, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado para !a prác
tica de cierta diligencia, en la causa cri
minal que se le sigue por hurto de un 
caballo y 9o rs. de Francisco Garrigé, 
tahonero y vecino de Carranque; apercibi
do quede no verificarlo, le parará el per
juicio que lia ya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de octubre de 
1860.—Joaquín Pedro de Olcina.—Por í l c a l o i a - O O R R E G I P r I E M T Q de 
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mandado ue Su Señoría, Juan Gopzalez 
Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vislitlat. i K l 

En virtud de providencia del señor 
don Víctor Dulce, Juez de primera instan-
diádeí distrito dé fas Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del núme
ro de la misma.don Fermín de Arauoa, st 
convoca á:Junta gtneral de acreedores á 
los bienes de opn Manuel decora Ceroan, 
el dia 2 i (le noviembre próximo, á las 

.di .1»! r* . o j j K r p i b xñJic.r < 
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MADRID. 
f 1 .ob«oilduq oa j H u o ^ o q lab mob! 

De los partes n¡rnitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de- artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas el dia de 
.eiOOOí: 

9D 
1884 \\l fanegas de trigo 
1527 

.b 8o 1 
arrobas de harina de id. 
.tu 



I 
ab tbnsibuA bI oú tsatíUun os sb &MO | o^sm eb i r oh nobifc Isafl »t o» obioay | 

5774 librad de pan codddiw orii/ib 
7045 arrooas de carbciij ob «[sd 

íio¡ofál¿i& batías qo« pomponfcD 45.781 
»ooü oíiBl. libras deiDemíiÜiOt 

785 carneros que hacen 16.844 11 
?4i9fai eol ¿>iaá(feqpab£« sup oJ 

obiyuí l odoib no nolaa&iq o» oop ib nO ¿ 
Precio 

*19 i " 1 
nor en 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, | 
y de 18 á 20 cuartos libia, 

ídem de carnero» de 18 á 2 0 cuartos li« 
b r a . | ^ | E 5 B » • 

ídem de. ternera, de 66 á 74 rs. arrob» 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino Enejar d e , 7 0 fr W rs. arroba, 
(fií 5(1 á ^ S euarlos» Jibra. • - g 

Jamón, do 96 á 108 rs. arroba,-y de 
5¿ á '46 cuartos libra. • ; * 

Aceite, de 75 a 70 ceníes arroba, y de 22 
•» ffiiharTw Hura 

Vino, de 52 á 40 rs. arroba, y de 10 i 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

£ i d á I(acuarios libras. 
Judias , kte 2 2 rs. arroba, y ae 8 a 
ó ofertóse Übra. ^ ^ — — 
«Amz, f e $&ÍÍE54 fó-SftDittVty.tife 10 i 
m f 4 e l artos r&ral OÓ"W»Ó»IIO — 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 

° feOluañds libra. 
gCa3x)nI d ^ X a 8 reates arTefiár 

l a f t n , (de | ( £ & 64 rs-.. ítrrejja, * de 20 
| ñ ctartos librai. 

Patatas, de 4 lj2 á \2 ̂ ra .̂ arreza, 
ele 2Cá ^ cuartos libra. 

• '—^' ' " 
Precio Je granos en el mercado 

hoy. -. W 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 92 25 p; 
Acciones del Banco de España id . , 205 d. 

bu uq 

»rKv> nirn^tn , » í > o r n a 
CAMBIOS. ilQiOOei 

.9 &b ó r n e n l e 1» nquoa uuy te o* 
Londres á 90 diasfecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5 4 f y o i q r.l %h 

oJncumnonoo tnou , OJKMÍUUOI ei> oJuuq 
oitouquenq . mulq uA .ooíUluq feb 

.ts9uno'!o.v> y ¿n/t/dlni¿[ e u n o b t b n o D 

B O L S A D E P A R Í S . 
* &íi siip I elfjJíiM til ( ; o k d i o m O)ÍIU(ÍIK lt 

Octubre 15 de 4860. 

Fondos francés*». 

por 100. . . . 68 ,95 . 
4 i i2 por 100. . . . 9 3 , 9 0 . . 

nrq «̂ heltt !:¿ lonaiujt ».íb fa «?!oH *? 
4 h s o Españoles. "ftsdu» 
b d s i f siibyijfi Mup oiif.MTiü-jofi Ja ogfrifq 

o por 100 interior. . . 47 5|3 
Amorlizablc 23 ij2 

*oinú « ¿ l ü i d n l o o M (CJ ieug i « t t i o o t t o q ú i q 

1 P A R T E NO 0 F I C t | L B ' ^ 

P ' l S r ' A N U N C I O S . 
IB — .908Í eb mduJjo ab 0 b'.ihsK 
éktíl .tji'jildúq 6i.-dÜ tili ümuas l o m i i ü 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

bt 
4» 

Cebada aneja, do 24 á 25 reales 
fanega. 

Algarroba, á 32 ri . id. 

Trigo verflido. . 1696 fanegai. 
Quedau por vender 1701 

Precio máximo, 
ídem mínimo.. • 
ídem nicüo. . . 

anuncia al público 

3C 53 
£L 46 

para su 5 Lo que se 
'inteligencia. 

1 Madriá 15 do octubre1 de « 6 0 . — ¿ 1 
Alcalde-Corregidor Duque Je Sesto 

— 
B O L S A O E M A D R I D ; 

.nohuouQiq & ot->bivH 
A LOS 

ores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

goiatljpi ¿hrrJ*ono^ .¿ndr. awL-jili ogJBol 
Kn la imprenta del Boletín Ofi

cial, rille de la Puebla , »úm. 1 9 , 
cuarto liajo, se; bailan impresos y 
de venta los documentos siguien-

m'-AMum ai •..ni « i M N i n í i m o l n b o w l i l 
a j - m i o i q m o o w aJp • ! . r i J j l ir» t) 

Para los Señores Alcaldes y Se-
cretarios. 

• A y ¿ u b t n libiamientos, car-
gajínesj^y tartas de pago de 
pjrisJDs. 

Estados trimestrales de defu*-
cíones, á 3 id. id. 
3 ¿ . dcrBautismos, á 5 id. id. 

Id. de matrimonios, á 7> id. id. 
Id, de^anila^ á p i d . id. 
rtlacion Be Suministros, á 3 

ídem i d . g I § 
Cuenlq^gcr íratdeii . , á 5 id. id. 
Estado^ n ensualés de sanidad, 

conforme* al modele) inserto en el 
Boletín &\ c a l . ' i d e julio, á 3* 
idem i d e f i . 

ídem «!. e /alias cometidas en 
el mes anteri r, quej los señores Al
caldes hah d( remitir á los Promo
tores fiscales á 5 id! id . 

Para los señores Administrado, 
res de Estancadas. 

Cuentas jjusjifiqadas de papel 
do multas, 4 cuartos pliego. 
-Jl . de papal selladlo á id. 
- 3 . depapil d | reinlegros id. 
S J . de dockmSntíjs de giro. 

. de pólfora. 
I. de sal 

-I . de tabico. 
11. de selfcs de franqueo. 

acostó | y | l i de setiembre últimos, ha de
clarado amortizadas y fuera de circulación 
las acciones y cuartos que poseían los indi
viduos siguientes: 

D. Diego González, la acción núra. JEy 
mitades de las 25 y 98. 

Doña Francisca Calleja y Calleja^ 
acción i ínn. 17. 

Don Pedro Rodríguez, la accioit-M-
mero 84. S S 

Doña María Vila de Bandallos, la acción 
número 20. 

Don Braulio Torres, la acción núm. $5. 
Don José González, la acción núOa^6. 
Don Manuel Vínez, el cuarto 412 

número 8. 
Don Nicolás Díaz, segunda y nronera 

mitades de las acciones números 41 jy 88. 
Don Ramón Alonso, la acción núm. 61. 
Don Tomás Nuñez, la accí- n num> 9i, 

• Lu que pul aClíftdo de la Junta $e3n-
serta parr los efectos oportunos. 

Madrid 44 de octubre de 1860.-tEl 
Secretario, Blas Lázaro.—838. 

SAN TORCÜATO. 

Para los señores 

B 
O 

W 

^£ol$ki$ión del l o Je octubre lie 1860, 
-gf laí írp« deJa farde.,52 

KO.ND DOS PÚBLICOS. 

2 2 -

n " i 

3 Titulo» delí 5 porJiÓO co%)lidadd,-
no publicando, 48-90 ci; á plaáa, 48-05• 
y 90 c. á fin cor. vol.; '<9-20 y l o á fin 
próx. vol.; ií)-€0 íin próx. vo!. mi . 150c 

ídem del t por 10Ó dirertdo, pii*-
blicado, 4 1 ; á jrtazo 40-90 , 95 y 90. 

Deuda amorttatble de primera ciar ( 
te , no publicado, 52 no publicado 33 d | 

ídem de segunda, id. publicado, 2 
50 D. .QIHGAfi 

ídem del personal, no publicado 

}~ f f l f IAcci0Des de carreteras.—Emisión le 
1 / d e abril de ISoO du á 4000 reales, 
Opor (00 anual, id., 95-50. 
ídem de & 2000 rs. id., 97 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de £ 

2000 rs., no publicado, 94-25. 
Acciones de obras públicas de 1 / 

de julio de 1858, i d . , 94 2 5 á. J£81 
Idiun del canal di-. Isakl II de á 1000 

reales, 8 por 1Ó0 anual, id. 108 d. 

¿ a j A i o i G u i e/i9M3Giyofls I 
Papel para el rcparlimicnlo or

dinario de la contribución territo
rial, cuartos pliego. 

Id. para el amillara mi en le . á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuon-
las municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Pape le tas para el reparto do la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
ieiiOO; í l ,M:»«*'?.ÍIÍI> »Mo ob o » 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados; etc., á u 

I reales id. 
Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos* sdéliioVde^iáV para dar 

las relaciones_lrimestralcs o Dar! 
formar, cuadernos , á 8 . cuar to ! 

Relac iones de lincas rust icas , 
urbanas y ganadería, que los par-
gqíslares tienen que presentar á los 

J Ayuntamientos para formar e i arai-
f l l a r a m i c n t o , a o id . id , 

ramientos , á 5 id. 
í i ^ C l S id. i 

Libramientos, á o id. id. 
taciííkl *ol 

tas de pago, á 3 id. id. 

de 

Recibos 
lo mandado, 

Reaibos 

Registradores 
Hipotecas. 

[alonarlos con arreglo á 
1 0 r s . : c H 0 0 . 
e traslación y liquida

ción en m e t | o pliego de papel, 5 
cuartos cadaiplisgoí 

A medid! qíje los señores Alcal 
des ú otras personas, encarguen la 
impresión d | modelos que no es
tén en la n ita anlprior, se harán 
con la mism i econnnia y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También s I halla de venta en di* 
chai imprenb r-j — 
J E uia segura de ¡amillaramiento, 

¿ 4 ^ rs. cada ejemplar. 
j . compl ¡ta de Repartimiento, á 
s. el eje nplar.j 

tí a. 
;L R E L A ) I P A % O D E L I N A R E S . 

Socicd d especial minera. 

^ 1 o babíénd se #resjntado á pagar los 
deSc ibie. tos q ic llenen en esta Sociedad, 
ñCp$ puesto eos i alguna! á pesar de baber 
pasa lo con es< eso el plazo de la segunda 
cítácon, los S res. don Juan Pacheco, y 
doHí Marina B irtinez Jurado, dueños de 
las' Í cciones nú ñeros 27, 28, 5, 8, 9, 47, 
4 8 . T j é ; í q q M v s : m m m I A Í 

de lu escritura, se declaran sus acciones y 
derechos á fav-ir dé fa Sociedad , si no sa
tisfacen los ;i(l(.Midos dentro de quince dias. 

Madrid n dé octubre de 1860.—Por 
•«nrerdOTle"la^líla~dfre"cnva, el Contador 
SecrcLa^, lPi(B|U>J^§bj|9,T#?i»'JI»l« 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con loque previene «1 a r 
tículo 21 de la ley vigente de Sociedades 
mineras, se requiere por segunda ve* á~Jos 
legítimos poseedores de las acciones -mi-
meros 3 , 14, 15, 40, 18, 74, 89, 9 0 , 3 5 , 
26, 27, 28, 47, 50, 61, 54, 57, 59, ^ . ^ l , 
75, 78, 79, 83, 84, 92 ,95 , 96 y 94 t&Bsta 
Sociedad, que se hallan sin haber s a t i s f e 
cho los dividendos vencidos, cuya .irjnida-

•cioirse lu fija cu til Segundo oficio (pCE la 
Junta directiva le pasó á su domicilió-, para 
<|u<; en el término de quince dias 60 pre
senten en casa del Contador de IvSócíe-

! dad, calle del Correo, f8(m. 4, cuarto se-
i gundo derecha, de diez ^ doce de & ma

ñana, á satisfacer los reábos de lo»~ divi
dendos atrarados. 

Madrid 10 de octubre de 1860.."—Por 
orden del Presidente, el Secretario-jConta-
dor, Francisco Mosquera.—839. 

G U I A COMgLETjE 

DE REPARTIMIENTOS^ INMUEBLES. 

Contiene todas las instrucciones necesa-
rías para el nombramiento de peritos re-
£anídores, las lernas, actas y oficios á los 

| LA POBRECITA, MINA EL IMPERIAL. 

Sociedad especial minera. ^ 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 
uso de las facultades que la concede el 
artículo 24 de la ley de Sociedades rtííne-

: r*s vigente, y previos los tres requerimien
to» que se han insertado en el- Boletín 
Oficial de esta provincia en 11 y 26 de 

nombrados: un espediente de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parte legisla
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos, con la esplicacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar las bases: 
los artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de le* 
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de estractar lo que á cada uno 
corresponde de contribución por trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 4, 2 , 3 , 4 y 5 milésimos 
de real por ciento, y el "aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6, 1,8 6 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes que 
han rlp. jjfi^m^iaT^^n^htR-j^ final men
te, 2151 tarifas que empiezan""con la de 
udranl ¡ I£ j^ r j$& poé fWSS 'ofilSflíuyen 
dbn la de2T t^yüi céwmaosA 

Esta obra -forma un volumen de 412 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor,>50 rs., y comprándola en l;;s c a í a s 
de sus cerresponsales en provincias, 60. 

, tl.J5stá, recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores. 

Se halla de venta en la Administración 
• me este pérf&liw,^eaiíe- de toPueblü, nú-
• meto 4y , cuarto b a j o . ,1 <* 
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